
NÚM. 26.—(2.* Época.) JUEVES 5 DE MAYO DE 1859. % # L 

Se publica en Madrid seis veces al mes. Punto de suscricion: Madrid, en la Dirección 
general de Infantería. Precio 1 real y 50 céntimos mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino. 

É? 

C O N T I N U A C I O N B E L R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

PAIU EL CÜEUPO DE ISTiDO MAYOR DR RAÍAS. 

'i p i: 
Í¿Q.¡. ' 

Art. 21. No debiendo tener lugar la 
permanencia en el cuerpo de Estado 
Mayor de plazas á no hallarse com-
prendido en cualquiera de las clasifi-
caciones establecidas en el artículo 8.°, 
los individuos que lo componen ob-
tendrán por consecuencia su retiro: 

4.° Por achaques ó enfermedades 
que lo imposibiliten para el buen 
desempeño de su servicio, prévia la 
competente justificación. 

2.° Guando su comportamiento no 
les haga acreedores á continuar en 
el cuerpo, mediante expediente ins-
tructivo, oidos los descargos del in-
teresado y seguidos los demás trámites 
establecidos para este caso hasta que 
recaiga la Real aprobación. 

3,° Guando cumplan 60 anos Tos 
26 

I II • 
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subalternos y 65 los Jefes, éxcepto 
en aquellos casos en que el Capitan 
general crea que por su robustez 
privilegiada sea conveniente conti-
nuar en el servicio. 

Art. 22. Los individuos del cuer-
po de,Estaco Mayor de plazas que 
constituyan su personal permanente 
dependerán de un Director general, 
que lo será el del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército, reasumiendo, res-
pecto al de plazas, las mismas atr i-
buciones de los demás Directores é 
Inspectores generales. 

En cuanto á su servicio depende-
rán de la autoridad de los Capitanes 
generales de los distritos en que se 
hallen las plazas en que lo desempe-
ñen, lo mismo que los excedentes en 
cuanto se refiera á la Autoridad su-
perior militar respecto á los milita-
res sin destino que i^esiíian. en^l ter-
ritorio'de su mando» 

Art. 23. Los 'Capitaneé generales 
con$b Jefes superiores inmediatas de 
los individuos del cuerpo tié Estado 
Mayor de plazas, que se hallen em-
pleados ó excedentes en el distrito 
de su cargo, facilitarán á la Dirección, 
del cuerpo cuantas noticias fueren 
conducentes al verdadero conoci-
miento del comportamiento de los in-
dividuos del cuerpo, sus servicios y 
vicisitudes, con la intervención y en 
la forma que se halla prevenida por 
Jas disposiciones vigentes y las que 
convenga acordar para el mejor ser-
vicio. 

Madrid 34 de Marzo de 4859.= 
O'Donnell. 

ISTER10 DE LA GUERRA. 

ni 
PANTILLA que demuestra los empleados 

que debe haber en las plazas y pun-
tos fuertes de la Península é Islas 

"13 h 

adyacentes/ú&ivf&tint h to disputo 
en el reglamento provisional aproba-
do por S. M. en Real órden de esta 
fecha. 

C A S T I L L A L A N U E V A . 

V 

* MADRID.—Primera clase. 

Gobe'rnador, Mariscal de Campo. 
Sargento mayor, Coronel. 
Cuatro Ayudantes primeros, 
tyos id. segundos. 
Dos id. terceros. 

Prisiones militares. 

Comandante militar, segundo Co-
mandante. 

Ayudante, Teniente. 

I M M M Í I I I R N 

f u ** ty '' E y si J* 
I j b e r n a ^ j j p J f | H jl|Üjlj 

SEGOVIA. 

- Idem, Brigadier. - — -
.r'5 • íbi.V, • • síMoq- $8 

GUADAL AJA RA. - I . 

.rvfih>H .* <>bf)í íin wp 
Idem, Brigadier. . 

LOLKDO. 

Idem, Brigadier. 

ClUDAD-RÉAL. 

Idem, Briaadier. . • V 5 • . ; i'.-
CATALÚÑA. 

.!_•• '¿asf>!q • KWJBM 
- i - i.i' •<;» h'i'úiiu! no £ü obiiiní'.-] 

BÍÁRCTETONA.—Prifrtetú tláse."1 ; 

, -do u m qíTKK) (¡I wfp. ^oobiv íbiií ' >>! 
Gobernador, Mariscal de ;Qámjpo. 
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Sargento mayor, Coronel. 
Un Ayudante primero. 
Dos id. segundos. - n< 
Uno id. tercero. 

Ciüdabela..—S&jwruda clase. 

Gobernador ^Brigadier. 
Sargento mayor, primer Coman-

dante. v >,, . ' < ; <:>s. 
Un Ayudante primero. 

. Uno idf secundo. • ;i 
Uno id. tercero. 

•ĵ ÜiJ AJcl 
CASTILLO D E MONJUICH.—SEGUNDA clase. 

" ' .6 . 1 Mi&f c-'iGfio,' ' 
Gobernador, brigadier. 
Sargento m^yofjfprimer Coman-

dante. 
Un Ayudante segundo.;: . 
Uno id. tercero. 

• MARQUÉS DE LA MINA. 

Comandante, Capitan. 

Lérida*—Primera clase. 
.(OmO U J ;M\)V£»tí» OIUC'̂ Í6G 

Gobernador, Mariscal de ftimpü. , 
Sargento mavor^ Teniente Coronel. 
Un Ayudante primero. 
Uno id. segundo. 
Uno id. tercero. i 

•Jni;b .; • ..•!"/: ¡yr «..• >-. 
CASTILLO PRINCIPAL DE LJSRIDA — Ter-

cera clase. 
' 'i, ;.«.V \iX ---• ]>• •" »Í • • i 

Gobernador,segundo Comandante. 
Ayudanta tercevp. < ¡, fir 

.m ü . M : " • Y"'"; 

QASTILLO DE G A W B W . ^ C U W T A I C L A S E . 

• .obíiim* di&üb'tívA n:J 
Comandante, Capitón. 

(l> G^ONA^Pr iwraj ; law. :¿ \ 
.owsfe áftsróÓ~ -Jni 

Gobernador, Mariscal deCampo. 
Sargento mayor, Teniente Coronel 

Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercterd. 

CASTILLO DB MONJUICH-.—Quinta clase. 

Comandante, Teniente. 

FIGUERAS.—Segunda clase. 
: , iv y U 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante pripierp¿ „. 
Uno id. segundo. 
Uno id. tercero. :ít 

HOSTALRICH.—Tercera clase. 

Gobernador. primer Comandante. 
Un Avudanle tercero.-

SEO DE ÜRGEL.—Segunda clase. 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, primer Coman-

dante. 
Un Ayudante segundo. 

, Uno id. tercero. 

ROSAS.—Tercera clase. 

Gobernador, Teniente Coronel. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

.01IIGr.:ftV-,í'i 10 J O u J ! • , "••••« WWlW 
TARRAGONA —Primé'tá clase. • 

Gobernador, Máriscál de Canipo. 
Sargento mayor, Teniente Goronel. 
Un Ayudante primero.1 

Dos id. segundos. 
I M AJÍ NIATAOD 

TORTOSA.—Segunda clase. 

Gobernador.} Brigadier. : 
Sargento mayor, primer Coman-

dante. 
Un Ayudante segundo. 
Dos id. ItM ceros.. - < ' 
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F Ü E R T E DE LA TBNAZA DE T O R T O S A . — 

Quinta clase. 

Comandante, Teniente. 

ANDALUCÍA. 

SEVILLA.—Primera clase. -

Gobernador, Mariscal deCampo. 
Sargento mayor, Coronel. 
Un Ayudante primero. 
Uno id. segundo. 

CÁDIZ.—Primera clase. 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante primero. 
Dos id. segundos. 
Uno id. tercero. • 

CASTILLO DE SAN SEBASTIAN.—Tercera 
clase, 
t 

Gobernador, segundo Comaudante. 
Un Ayudante tercero. 

CASTILLO DE SANTA CATALINA.—TERCERA 
clase. 1 i ¡ : ; ' . ; • ' 

Gobernador,segundo Comandante. 
Un Ayudante segundo. 

E L PUNTAL.—Cuarta clase. 

Comandante, Capitan. 

CORTADURA DE SAN F E R N A N D O . — C u a r t a 
clase. 

J f • 

Comandante, Capitan. 

SANCTI-PETRI.—Quinta clase. 
\ - t M i * ',' a '(r • 

Comandante, Teniente. 

PAIMOGO.—Tercera clase. 

Gobernador, segundo Comandante. 
Un Ayudante tercero. 
' S Í 

TARIFA.—Tercera clase. 

Gobernador, primer Comandante. 

SAN Lúe AR DE GUADIANA.—Quinta clase. 

Comandante, Teniente. 

ISLA VERDE.—Cuarta clase. 

Comandante, Capitan. 

HUELYA. 

Gobernador, Brigadier. . i J '; 
V A L E N C I A . 

VALENCIA.—Primera clase. 

Gobernador, Mariscal deCampo. 
Sargento mayor, Coronel. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

CASTILLO DE ALICANTE.—Tercera clase. 
. • r • . • ' 1 'Mu.' -

Gobernador, segundo Comandante. 
Un Ayudante tercero. 

CARTAGENA.—Primera clase. 

Gobernador de la plaza y de la 
provincia, Mariscal de Campo. 

Sargento Mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. \1\Qk< 

CASTILLO DE LAS GALERAS DE C A R T A G E -

NA.— Cuarta clase. 
10-1 

Comandante, Capitan. 
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PEÑÍSCOLA.—Tercera clase. 

Gobernador, Coronel. 
Sargento mayor, segundo Coman-

dante. 
Un Ayudante tercero. 

MORELLA.—Segunda clase. 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, primer Coman-

dante. 

Un Ayudante tercero. 

CASTELLÓN. 

Gobernador, Brigadier. 

ALBACETE. 

Gobernador, Brigadier. 

GALICIA.* • "i ;ülili 

CORUNA .—Primera clase. 
i • • 4 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante segundo. 
Uno. id. tercero. 

CASTILLO DE SAN ANTÓN. — Tercera 
' clase. 

Gobernador, segundo Comandante. 
Un Ayudante tercero. 

CASTILLO DE SAN DIEGO.—Cuarta clase. ,1 . J ' \ ) 1 J ; ' - -I • ,l.rx 
« 

Comandante, Capitan. , , • • .• ; • y 
FERROL.—Segunda clase. 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, primer Coman-

dante. 
Un Ayudante tercero. 

CASTILLO DE SAN FELIPE.—Cuarta clase. . , 1 • /. 7, ! 
Comandante, Capitan. 
Un Ayudante tercero. 

CASTILLO DE LA PALMA.—Quinta clase. 

Comandante, Teniente. 

TUY.—Tercera clase. 

Gobernador, Coronel. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. y 

. . ; < • . . . i 

YIGO.—Segunda clase. 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, segundo Coman-

dante. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

.'VTFFFJJ 

MONTERREY.—Cuarta clase. 

Comandante,Capitan. 

SALY ATIERRA.—Cuarta ciasen 

t Comandante, Capitan. 

GOYAN.—Cuarta clase. 
•i- thv-Í; H iHfW' ' 

Comandante, Capitan. 

LÜGO. 

Gobernador, Brigadier. 

ORENSE. . 

Gobernador, Brigadier. 
•<y>,.V\ ••• • '-'i— ''lÁ^iHi' 

A R A G O N . 

ZARAGOZA.—Primera clase. /i 
Gobernador, Mariscal de Campo. 
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Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

• i'J 1 I '-lili ii ! ̂  / i I II l 
A U A F R R Í A — Cuarta clase. 

.v ;T j / *I u.i ui''L't'i 
Comandante, Gapitan. 

.OIUMÍJS i iímüwítiumü 
J ACA.—Segunda clase. 

. 1 4 ? .I » T'> I ! 1JL 
Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, primer (¿oríjan-

duntp. 
Un Ayudante segundo! 
Uno id. tercero. 

.S' í - Í íVj uISft !>í\.- 'Sr-t—• . 0 ti i » i 
MONZON —Tercero, clase. ] 

Gtíbérriador, Coronel. 
Sargento rnayor^ segundo Coman-

dante. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. tV. ' • •• «.ira fiW 

MEQUINEN^,—Tercera clase., 

Gobernador, prinqef CQwandante. 
Un Ayudante tercero. j 

<1 ' I «{JVff K f f < 1. I i j i ; 11 j i •. t a i: u > >í i .ir-J 
HUESCA. 

> '•j'/'.iy. .<' » 
Gobernador, Brigadier. 

TERUEL. Al lwJ«.I , 

Goberna^qr, Brjgadier. ,, 

GRANADA. . 
niiíljifiiií'iQ. .'íobfiü'JttioiJ 

GRANABA.—Primera clase. 
MQfyJtk 

Gobernador, Mariscal deCampo. 
Sargento uiayo^Tcnien^ Coronel 
Un Ayudante primero. 

tiílT.ívjOí.) 

ALHAMBRA.—Cuarta clase. 

Comandante, Capitan. 
•iJiífti'j'i <?baü-j40r .T (> u\ fllflají aS 

ALMERÍA. 
.OTJTl'ii áJübEuf/ i í j 

Gobernador, Brigadier. 
' ' i 1 .>'• <.ift̂ vr-, t I h HAl,' 

Málagk.—Segunda clase. 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor,' primer Coman-

dante. 
'Un Ayudante primero. 
Uno id. segundo. 

< t < U "E i 
GIRRALFARO.—Cuarta clase. 

* Comandante, (lapitan. 
ijibí.ííi,ÍÜ .joíiCtnodoO 

JAÉN. 

, A O U á a 
Gobernador, Brigadier. 

MELILLA.—Segunda cíate. 

Gobernador, Corono!.*' ' ' 
Sargento mayor, segundo Coman-

dante. 
Un Ayudante segundo, a 
Uno id. tercero. 

-.K0T%h, JUI ÍjJJiYtA 
PEÑÓN.—TéWelra clase. 

Gobernador, segundoCom&ñdati te. 
Un Ayudante tercero. P* 

AtnüCíMAS.—Tercera clase. 

Gobernador, fyríme^ Córiiatidánte. 
Un Avudante ter.cero. 

ISLAS G H A ^ R JNAS,—TERCERA, QLASE. 

j — jltídi-' J : <! " • , v • 
Gobernador, segundo Comandante*; 
Un Ayudante t§rcej?Q.,: .. ,, ¡ 
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. C A S T I L L A L A V I E J A . 

VAILADOLID.—Primera dase. 

.«-•• {Joberíí&KloT, Mariscalde Campo. 
. ^ §ar gente mayo r* Ten iente Coronel. 

Un Ayudante-segando. • 'A 

CIUDAD-RODRIGO.—Secunda clase. 
• m • ü r¡ r. 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mávór', primer Coman-. 

ddrite.' 
Un Ayudante segundo. - l! 

. Uno id. iercero. 
VÍ-J' M? 'I I , ¡ < ' 

ZAMORA.—Segunda clase. 
.^Y!»)' ' Í I ) H T* " • ' Í ' [ OJ.ÍL Í/ .IJ 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, segundo Coman-

dante. 
Un Ayudante segundo. 

GIJON.—¡Segunda clpse. 

Gobernador, éngadiiér.' 
Sargento mayor, primer Coman-

dante. 
Un Ayudóte ' segundo. ^ 

PUEBLA DE U\~™ce\ra clase. 

Gobernador, primer Comandante. 
Un Ayudante tercero. 

.oqnitÁ.) OB 1 R.vnsW; .̂ OI HOT ÎM;) 
!•>!• VJíjJ: , LEQN. -í -

, ..MLJ) ."I , < • • ' : ! : . ' :I ; 
Gobernador, Brigadier. , 

.A* ^^¡m^inii • 

Gobernador, Brigadier..„ , „• 

. .-.'a,; -. ÁWA. , 

Gobernador,, Brigadier. 

EXTREMADURA. 

• - - « 

BADAJOZ.—Primera clase. 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
! Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

* ' , 1 R*' > , /
 ' ' I 

F U E R T E DE SAN C R I S T Ó B A L . — C u a r t a 

clase. 

Comandante, Capitan. 

PARDALBRAS.—Cuarta clase. 

Comandante, Capitan. 
/ • . . . > , : , í; 

t 
CASTILLO DE A L B U R Q U E R Q U E . — C u a r t a 

clqse. •9 
Comandante, Capitan. 

ALCÁNTARA.—Tercera clase. 
I • I • 

, Gobernador, segundo Comandante. 
Un Ayudante tercero. 

«vi MÍ"i1;-., á»J [•• 
CASTILLO DE VALENCIA DE A L C Á N T A -

RA .—Cuarta clase. 

Comandante, Capitan. 
» 

CÁCERES. 
•nRÜíOiJ A-.-J . L%V F< "• .. 

Gobernador, Brigadier. 

•̂v. i > N A V A R R A . 

PAMPLONA.—Primera clase: . 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
Sargento mayor,Teniente jCoronel. 
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Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

ClUD ADELA.—TSVC6V(1 cla$e. 
* 

9 
Gobernador, Teniente Coronel. 
Sargento mayor, segundo Coman-

dante. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

BÚRGOS. 

BURGOS.—Primera clase.. 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

# ' 
CASTILLO DE BURGOS. — Tercera clase, 

i 
Gobernador, primer Comandante. 
Un Ayudante tercero. i 

s 

SANTOÑA.—Primera clase. 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante primero. 
Uno id. segundo. • 
Uno id. tercero. 

LOGROXO.—Segunda clase. 

•Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, primer Coman-

dante. 
Un Ayudante segundo. 

MIRANDA DE EBRO.—Quinta clase. 

Comandante, Teniente. 1 

PROVINCIAS VASCONGADAS. 

L' 

S O R I A . 

Gobernador, Brigadier. iH. 

VITORIA.—Primera clase. 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

SAN S E B A S T I A N . — P R I M E R A clase. 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, primer Coman-

dante. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

' _ . . . 

CASTILLO DE LA MOTA.—Cuarta clase. 
I • 1 1 - "v.' 

Comandante, Capitan. 
Un Ayudante tercero. 

. • • -1.i 
PASAJES.—Cuarta clase. 

Comandante, Capitan. 
Un Ayudante tercero. 

BILBAO. 

Gobernador, Brigadier. 

ISLAS BALEARES. 

P A L M A . — Primera clase. 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Uu Ayudante seguudo. 
Uno id. tercero. 

/ 

SAN CARLOS .—Quinta clase. 

Comandante, Teniente. 

BELVER.—Cuarta clase. 

Comandante, Capitan. 
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POUBNZA.—Quinta clase< 
' I,' i 

Comandante, Teniente. 

SÓLLER.—Quinta clase. 

Comandante, Teniente. 

P O R T O - P E T R O .—-Quinta clase. 

Comandante, Teniente. 

PIEDRA PICADA.—Quinta clase. y ó ; YUj 

Comandante, Teniente. 

LA CABRERA.—Quinta clase. 

Comandante, Teniente. 

• MAHON.—Primera clase. 
• - • 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante primero. 
Uno id. segundo. 

FUERTE DE ISABEL I I DEL PUERTO DE 

MAHON .—Primera clase. 

Gobernador, el Comandante ge-
neral de la isla. 

Sargento mayor, Coronel. 
Un Ayudante segundo. 
Uno id. tercero. 

FORNELLS.—Cuarta clase. 

Comandante, Capitan.. 
Un Ayudante tercero. 

\nizk.—Segunda clase. 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, segundo Coman-

dante. 
Un Ayudante tercero. 

ISLAS CANARIAS 
34 ; / • 
.O.t-fi ,bi o J 

SANTA CRUZ DE TENERIFE.—Primera. 
clase. n,. 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
Sargento mayor, Teniente Coronel. 
Un Ayudante primero. 
Uno id segundo. 

SAN CRISTÓBAL.—Cuarta clase. 

Comandante, Capitan. 
.oofii^fcLJ-Ití'Mí'jidí , lo.n/iif'f'xiÓT) 

PASO-^LTO.—Quinta clase. 

Comandante, Teniente. , 
.ovtóiáí .blj>a0 _ 

LAS PALMAS (GRAN C A N A R I A ) . — S e g u n d a 
clase. 

.<•; Y . 

Gobernador, Brigadier. 
Sargento mayor, segundo Coman-

dante. 1 

Un Ayudante segundo. 
.;•!•• ( .••;.."• ¡-.. n /üí-.nti oVí 

OROTAVA.—Cuarta clase. 
vifiVi ,¿ífití-jíij. oibefí nfi8 ¿>l> 

Comandante, Capitan. 
Mi. Y { • M D F R R . B J Y I ' Í ) V URTFIÍ 

SAN FRANCISCO DEL RISCO.—Cuarta 
clase. 

». 1;p oi f mií'.ú' • ' ? h . s í > iiét>'ft> 
Comandante, Capitan. 

" ' • • • : "'i ! r¡ 
LANZAROTE.—Tercera clase. 

Gobernador, primer Comandante. 
Un Ayudante segundo. 

PALMA.—Tercera clase. 

Comandante, prittiér Comandante. 
' . ;['-:.í¿ ítO'). . HII^IJÍ) t'í i'vlf ¡fl 

CAMPO DE GIBRALTAR.—PRIMERA clase. 
" :MJC')H!iíí̂  nobiO ito}l Jll 

Gobernador, Mariscal de Campo 
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Sargento mayor,Teniente Coronel. 
Un Ayudante primero. 
Uno id. segundo. 

cnwtrA—.ü'iiüHeHf ao t/izicí 
Comandancia militar de la linea. 

•Comandante , primer Comandante. 

• S 

coiandamiá mmx be ® j t í 

."atnio nVitíwQ—.jauót^IHO >»/.£"•' 
CEUTA.—Primera clase. 

,fJii¡J}nuiíc 1 

Gobernador, Mariscal de Campo. 
Sargento Mayor, Téniente Coronel. 
Un Ayudante primero. 
Uno id. segündó. í( ' 
Uno id. tercero. 

D I K A H 4 ¡ ¿ J L Í D K H P / . J 
HACHO.—Cuarta clase. 

!' d-'Jíji :"' . . ' (i • 
jomándote, Capitán. 

Ayudante tercero. . 
ejaBbfí(Á n'J 

No se incluyen en esta plantilla 
las plazas y fuertes de/ Dénia, Peñas 
de San Pedro, Alcañiz, Murviedro, 
Castro-Urdiales, Motril Qlivenza, Gue-
taria y Ciudadela de Mahon, por estar 
3C&Fdada la demolición do sus.defen-
sas y su inmed¡a,to abandono por Real 
órden de 22 de Enero último, lo que 
tendrá e f e c t o . q u e se apxuebe el 
gasto que aquella ocasione. 

Madrid 34 da Marso de. 1859 .= 
O'Donnell. .vJíu bn'Bdh J 'ifniihq ^ol.unl- fío!) 

.obílUiííjü >• AibuyÁ fltí Ci » 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 9. — Circular número 1 40.— 
El Eípmo^gr. O^ i a l ^ y ^ del Mi-
nisterio de la Guerra, con fecha 27 de 
Ataj}-.próximo pa^4Qt W cpm^ioa 
la Real órden siguiente: 

ti? la 

Guerra dice hoy al Capitan general 
de Castilla la Nueva lo siguiente: La 
Reina (Q. D: Gr.).ha tenido ~á bien dis-
poner que de su bolsillo particular 
se satisfaga,un real de .plus á los sol-
dados, dos á los cabos y cuatro á los 
sargentos del ejéroito. quu enla tarde 
de ayer tuvieron la honra de ser re-
vistados por S. M. en esta-Capital.— 
De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y:. E. para 
su conocimiento.» 

Lo .que trascribo á V. Su coa el 
propio objeto. 

Dios guarde. á % S, muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1859. 

- .«3?.í\h jjiüivQ-- AJTHHiuL) Á Í 
Ros de Olano. 

/• .oJíi^íiiaT rí>lnfifetnjí£ioDl • 

Dirección general,de Infantería.— 
Negociado 9.°—Circular número \ 41 
El Excrno 9r. Ofioial. Mbyor efel Mi-
nisterio de la Guerra, con feuha 27 
de Abril próximo pasado^roe.comu-
nica la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.: El-Sr. Ministro de 
la g u e r r a dice hoy al Directo;-
neral de Administración miniar lo 
siguiente La Reina ÍO. 'D f. f#) se ha 
servido mandar que, con cargo al ca-
pítulo Correspondiente wtetprQSiipites-
to de Guerra, se satisfaga un reál de» 
plus á los soldado**, dos los oscbos 
y cuatro á loi'sargentos de \<A oufcr-
pos del ejército que etv e.l.dírt dedyer 
tuvieron la honra de ser revistados 
por S. M¿*MDte, Real órdaií', comuni-
cada por dicho Sr. Ministro, lo tras-
lado á V. E. paTq su óonóoimiento.» 

Lo que trascribo'ó . el 
propio fin. 

Dios gua rd i a . V, «í^ojurfus años. 
Madrid 3 de Mayo de 1859. ' 

.isibegriH . *iofobflTsdoí) 

/tintíb 
Á.'l'jU'JOi 'iIULLU i i i-l .J 
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Dirección general de Infantería.-— 
Negociado5.°—Circular número 142.^ 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
me dice, en Realórden de 14 del aor 
tual, lo que sigue: 

«Excmo. Si\: {Tomando en consi-
deración la Reina (Q. D. G.) lo ex-
puesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada, de 1,5 
de Febrero último al informar acerca 
de un oficio de V. E., fecha 30 de Oc-
tubre de 1857, acompañando seis 
filiaciones y dos certificados de inútil 
lidad- relativos á los soldados del re-» 
gimiento infe i i te i^ Infante, núme-ri 
ro 5, Manuel Velasco Gómez, José 
Cuevas Ogeda, Juan Sánchez Doblas, 
Manuel Mendez Tobar, Andrés Ibañpz 
García y Manuel^ Galvez Medina; y 
en vista de los. inconvenientes que 
surgen para la tramitación de esta 
clase de expedientes por los diferen-
tes casos en que cada uno de aque-
llos se encuentran , se ha servido re-
solver, que así V. E. como los demás 
Directores é Inspectores generales de 
las armas é institutos, Capitanes ge-
nerales de los distritos y Gobernado-
res de provincia, en vez de formar 
expedientes colectivos de igual ó 
idéntica naturaleza, los hagan indi-
viduales, cursándolos también por 
separado, para que la detención que 
tal vez sufran algunos por falta de 
datos que sea preciso pedir para su 
ilustración, no entorpezca el curso de 
los demás.» 

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, debiendo siempre que 
haya de cursar expedientes de esta 
clase, remitirlos individual y nunca 
colectivamente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1859. 

Ros de Olano. 

J Dirección general de Infantería.*— 
Comision de Jefes.—'Circular número 
143.—Debiendo establecerse en el Real 
sitio del Pardo una enseñanza de-estr; 
grima de sable y bayoneta, y otra de 
gimnasio para los batallones de cazar 
dores acantonados etí aquel punto, ó 
que en lo sucesivo se destinen al mis-
mo con el objeto de perfeccionar su 
instrucción, podrán solicitar el cargo 
de profesores en dichas enseñanzas 
los Oficiales del arma á quienes con-
venga y que reúnan tpda& Jas cir-
cunstancias necesarias, manifestán-
dome V. S. en su informe, en el caso 
de que lo pretenda alguno de ese 
cuerpo, el juicio que forme de su ido-
neidad para desempeñarlo , y siendo 
condicíon precisa antes de obtenerla 
la de sujetarse á un exánaen rigoroso 
con arreglo á las condiciones que opor-
tunamente se determinen. 

Dios guarde á Y- S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1859, , 

)• ITM 
li t'i tnq 
Ros de Olmo. 

Dirección general de Infantería 
Negociado 3.°—Circular número 144.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 20 del mes anterior, de 
Real orden me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
en vista del oficio de V. E. fecha 6 
del actual, en que participa que el 
Teniente del regimiento de infantería 
de la Princesa, número 4, D. Juan 
Diaz de la Quintana, no se ha pre-
sentado en su cuerpo á su debido 
tiempo al terminar la Real licencia 
que se hallaba disfrutando en Getafe, 
se ha servido resolver que el expre-
sado Oficial sea baja definitiva en el 
ejército, publicándose en la órden ge-
neral del mismo, conforme á lo dis-
puesto en Real órden de 19 de Enero 
de 1850; siendo al propio tiempo su 

i 
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Real voluntad que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspec-
tores generales de las armas ¿ insti-
tutos , Capitanes generales de los dis-
tritos y al Sr. Ministro de la Gober-
nación del Reino, para que llegando 
á conocimiento de las autoridades ci-
viles y militares, no pueda aparecer 
en punto alguno con un carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes.» 

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 3 de Mayo de 1859. 
~ti».j<j->1if£M0 , i f c n c t i ' . i n i i j -

Ros de Olano. 
«SO oáügi¿* ¡ hatüéiq • í ÍHN> 
-obi us 'ítími-iú np oioiij'i !o .¿niév* 

Dirección general de Infantería 
Negociado 1?—Circular número 4 45.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en Real órden de 30 de Abril último, 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Reiua (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar que el bata-
llón provincial de Mallorca, núm. 35, 
se ponga sobre las armas, á cuyo efecto 

lt( h TVj 

es la voluntad de S. M. que de los re-
gimientos de aquella guarnición ó de 
los de Cataluña se le destinen 8 Te, 
nientes y 8 Subtenientes, dando cuenta 
de los que sean, como igualmente 4 
sargentos primeros y 7 segundos de 
los mismos cuerpos.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su inteligencia y 
á fin de que adopte las necesarias al 
pronto y exacto cumplimiento de esta 
soberana disposición.» 

En su cumplimiento han sido des-
tinados con Real aprobación de 2 del 
actual al precitado batallón provincial 
de Mallorca, en donde deberán incor-
porarse desde luego, los 8 Tenientes y 
8 Subtenientes que expresa la relación 
adjunta, procedentés de los cuerpos 
señalados en ella. > 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 4859. 

I --ttSií/rff.i .«<».' loq ¿'üJíi uibsq / •» : -!>.bh 
Ros de Olano. 

I 2A-IK&ÍÍ r.ü\ a¡ruv> -A V * ifticU 

RUJIT 
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ISTERIO DE LA GUERRA. otjJiiá-jjjQ/' 
xkoli A IS 

¡Ti 

RELACIÓN de los Tenientes y Subtenientes de los cuerpos de infantería a quienes, 
por Real órden de esta fecha, se les destina al batallón provincial de Ma-
llorca, mandado poner sobre las armas. 

— 
I M -

PROCEDENCIA. 

Compaüías 

4.a 

Batallones 

1.c 

Supernumerario., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Band.3 

Cazs. 
3.a 

V 
Cazs. 
3.a 

Gros. 
Idem. 

r 
i.° 
i.° 
i.° 
r 

Cuerpos. 

Luchana, 28. 
Asturias, 31. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
.Córdoba, 10. 
Valencia, 23. 

Luchana, 28. 
Rey, 1 
Idem 
Gerona, 22. . 
Idem 
Isabel II, 32. 
Valencia, 23. 
Astúrias, 31. 

Mi.1 

NOMBRES. 

— — 

> f 
Tenientes. 

¡'¿i' t' 

¿ • 1 ''J ¡j >'¡ i' ' . >)•'.'• ' '-•' j 
D. José Fábregas y Santander.... 
D. Andrés Morales y Perez.. 
D. Vicente Herrero y Estopañán.. 
D. Enrique Escalada y López . . . . 
D. Romualdo Asso y Franco 
D. Mateo Castillo y González 
D. Manuel Martin y Sánchez 
D. Isidro Moreno y Lanuza 

Subtenientes. 

D. Francisco Carbonell y Coll 
D. Luciano Marin y García 
D. Federico Sánchez y Cantos 
D. Manuel Gijon y López 
D. Joaquín Seijas y Casas 
D. Miguel Bordils y Caldentey— 
D. Francisco Duarte y Cidoncha.. 
D. Francisco García y Santiso.. . . 

Compafiías 

á que se les 
dest ina. 

'irtí: 7 

Ala 1.* 
A la 2.a 

A la 3.a 

A la 4.a 

A la 5." 
A la 6.a 

A la 7.a 

A la 8.a 

A la 1.a 

A la 2.a 

A la'3.a 

A la 4.a 

A la 5.a 

A la 6.a 

A la 7.a 

Ala 8.a 

Madrid 2 de Mayo de 1859.=Rubricado y sellado. 

Es copia.—Ros de Olano. 
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Dirección general de Infantería — 
Negociado 8.°—Circular numero 146.— 
El Excmo. Sr. Ministhj-dfc la Guerra, 
con fecha \ 9 del actual, me dice de 
Real orden lo siguiente: 

aExcmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E. 
de 2 de Diciembre último, en que 
pide se acredite en extractos de re^ 
vista y se suministre por las facto-
rías de provisiones, una ración de 
pienso para la caballería de tiro, pro-
piedad de los cuerpos del arma de 
su cargo; y S. M., despues de haber 
oido al Director general de Adminis-
tración militar y á la Sección de Guer-
ra y Marina del Consejo de Estado, 
se ha servido resolver que para los 
presupuestos de 4 860 se cuente con 
el alimento de gasto que origine esta 

iba, por ser de necesidad reco-
V, /y 

' 1 ' / 
V *! A 
! ft A 
' T Í.: A 

k 

*.} U¡ A 
*.í F»L A 

f; ú A 
filÁ 

"tf d / 
v St i 

u\ i 

. n ÍÍ» - 0 T í )? >íf| -i • tí 
;<• f 7 b ¡ I m .1 • • ¡ ; ' ; ' i i >'' .(1 
• . RVÍ'L . • - ' .U 
í -xft<-.: < - C$1 o }<[ .(i 

>» , : r\f IMÍÍOÍ \t • ! 
: • / JÍF Í«4< U'|I< .U» 

.MtLiñiíltádiíZ 

nocida; y que no habiendo recurso 
par^ sufragar el ocurrido hasta hov 
fai lo qué haya de importar hasta fi¿ 
del presente año, es la voluntad de 
S. M. que el fondo económico siga 
haciendo frente al mismo, según lo 
ha verificado hasta aqui.—De fteal 
orden lo digo á V. E, para su cono-
cimiento y demás efectos.» 

Y lo trascribo á V. S. para su co-
nociniiento y efectos consiguientes éb 
el caso de que se apruebe en los pre-
supuestos del año venitlero el su-
ministro de raciones de pienso á que 
se hace referencia. 

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 4 de Mayo de.1859. 

Ros de Ola?ib. 
sel (V ,í>a«daoJ M [ \4 
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¿r. T). .1. A.—Zuma va.—Pagado el segundo trimestre. r; ta r» r» T» ' • TJ ' ; • ' ' ' •*>: M V: Sr . D. P. R.—Burgos.—Idem. id. , 
Sr. D. G. M.—Gijon.—Queda suscrito el sargento A. M. C¡. desde f . ele 

se re-
pró^inciál 

El del sargento primero del regimiento de Sória, E. P., á cazadores de 
^nteeju^ra,, 

UdídUUi UD uc UQKIIUUO. iji uu JtCI11CI11V/ u. «1. U. JJ. , a t pituua. ^ 
Regimiento de Soria.—Desde el 1.° de este sé remite un tiümero rña& paira 

„ „ , . 
Provincial número 78.—El del Capitan D. M. C. D., á Lorca. 
Regimiento de Al mansa .—Se remite un número mas para el Capitan 

D J P J L ¿ j J . fc* 
Regimiento de Granada.—Desde primeros de Abril se están remitiendo los 

números para'el Teniente D. F. P., procedente del provincial número 43. 
Sr. D. C. R. 1VL— Huete.—Se le remite los números que pide y se mandan 

como siempre.con los de D. B. B. 
Sr. D. F. G. B:, provincial número 54.—Se le remitirán sus núniéros á 

CampO. \ ' ' ' TÍ,.;'. • • • ¡ ,'Ur". ,¡¡ . Vj; !, ,!' / /. 
Sr. D. J. R.F.—Fuente Saúco.—Servido. 1 

Sr. D. AL D.—Tafalla.—No hay escalafones ni ejemplares del número que 
reclama. \ ;•'»" : ; \í 1 " / .r¡J«.<-

Sr. D. A. F.—Benavente.—En la página 80 terminan los índices. 
Sr. D. D. R. F.—Aoiz.—Servido. .v-v. 
Sr. D. L. P. 0,-Salamanca.—Idem/i :•:> * 
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REALES LICENCIAS. 

.'jio-r't- f • .7 fu> /ürl 
Por, I^eal órden de 20 del actualf 

se le conceden 4 Rieses para Cuenca 
y asuntos propios al segundo Co-
mandante de reemplazo D. Juan Ser-
rano. ' tv-Hu-V». » 

Por id. de 23 del mismo, se con-
ceden 2 meses de próroga al Capitán 

del provincial de Baza D. Félix Fariña 
que la disfrute en Villafranca. 

(í .o«jO 
iO'M 

RETIRO. 

.JAH0I3AH ATHaJriMl- ífft/WA 

Por Real despacho de 26 del.actual, 
se concede retiro para esta córte al 
Capitan en situación de reemplazo 
D. Bonifacio Sánchez y Jordán, con 
el sueldo de 360 rsr m e n s u a l e s * : * 
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COLOCACION. 

Por Real orden de 25 de Abril úl-
timo, se ba servido S. M. disponer que 
el Subteniente del regimiento de Má-
laea, número 40, D. Augusto Lizar-
ralde y Mendizabal, pase^á continuar 
sus servicios al instituto de telégrafos 
militares de Cataluña. 

AYUDANTE. 

Por Real órden de 20 de Abril úl-
timo, S. M. se ha servido nombrar 
Ayudante del batallón cazadores de 
Tarifa, número 6, al Teniente de di-
cho cuerpo ü. Francisco Rodríguez y 
Millan. 

DIRECCION GENERAL DE INFANTERÍA. 
R E L A C I Ó N de los Jefes u Oficiales del arma á quienes, por Real órden fecha 10 

de Mayo último, se les concede dos años de abono para optar á la cruz de 
San Hermenegildo, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 4.° del Real de-
creto de 7 de Diciembre anterior. 

GRADOS. CLASES. NOMBRES. 

lili sbíi 
BATALLON PROVINCIAL DE GALATAYUD, NÚMERO 66. 

wp 

T. C. 
Idem. » 

» 
y> 
» 
» 

» 
» 

Capitán. 

P. C. 
s. c. 

Ayudante. 
Cap i tan. 

Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 

Teniente. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 

ídem. » 

j, 'Wi!;'!!) < 

O tí i Til J1 
» - Otro. 
* ©tro. 

ífi ÜJ-JOO 6ifv(( OIÍJOI ©bii3J 
02¿6ÍqrChx> • no' cDli-t r j j v 

1 /, .V'HÍ IM).̂  6bi?]r¿J« 
'LL'W! ' : UL 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Cárlos Sérbet y Fumagalla. 
José Cobos y Arjona. 
Francisco Nula y Muñoz. 
Antonio Bernaldo de Quirós. 
Pedro Vidaurre y Gutierrez. 
Pedro Losada y Perez. 
Miguel Vilches y Pinel. 
José Baamonde y Malbides. 
Ramón Castelló y González. 
Francisco Dúguez y Taboada. 
Antonio Verges y García. 
Fernando Domínguez Brá. 
Manuel Gavidia y Moreno. 
Adolfo Sóto Sánchez. 
Fernando Rarcía v Lineiro. 
Félix García y García, 
Manuel Carrete y Marti 
Ramofti Olózabal y 
Manuel Moreno y González. 

Arteaga. 

liar, (Se continuará.) 
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